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Sesión nº 11/2023, de 10 de mayo (extraordinaria y urgente)

EXTRACTO DE ACUERDOS

Comienza: 12:33 horas. Finaliza: 12:37 horas.

PRESIDENTE: D. Alfredo Canteli Fernández.

CONCEJALES: D. Mario Arias Navia, Dª Mª Concepción Méndez Suárez, D. Paulino Javier Cuesta Menéndez, Dª Mª Covadonga 
Díaz Álvarez, D. Alfredo García Quintana, D. Gerardo Antuña Peñalosa y Dª. Leticia González Álvarez (P.P.); D. Francisco Wenceslao 
López Martínez, Dª Ana Rivas Suárez, Dª Mª Luisa Ponga Martos, D. Luis Fidel Rodríguez Suárez, Dª Lucía Falcón García, D. Diego 
Valiño Seva y Dª Natalia Sánchez Santa Bárbara (P.S.O.E.); Dª Ana Taboada Coma, D. Rubén Rosón Fernández y D. Ignacio Fer-
nández del Páramo, (SOMOS Oviedo/Uviéu); D. Luis Pacho Ferreras (Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, C´s); D. Ignacio Cuesta 
Areces, D. José Luis Costillas Gutiérrez, Dª Lourdes García López y D. Hugo Huerta Cabezas (concejales no adscritos)

INTERVENTOR: D. Darío García Solís. 

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO: D. Jesús Fernández de la Puente Pérez.

AUSENTES: D. José Ramón Prado Pérez (justificado), D. Ricardo Fernández Rodríguez (justificado), D. Alfonso Pereira Conde 
(justificado) y Dª Cristina Coto de la Mata.

ASUNTOS

1.- Ratificar la urgencia de la sesión, dada por la necesidad de regularizar la situación del grupo municipal Ciudadanos en lo 
referente al régimen de dedicaciones.

2.- Aprobar la cuarta modificación del régimen de dedicación y retributivo de los concejales/as suprimiendo un puesto de con-
cejal delegado con dedicación exclusiva y creando un puesto de concejal con dedicación exclusiva del Grupo Municipal Ciudadanos 
con efectos desde el 19-04-2023.

Oviedo, 10 de mayo de 2023. EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO, D. Jesús Fernández de la Puente Pérez.

Sesión nº 25/2023, de 4 de mayo (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTA SESIÓN ANTERIOR

1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 27 de abril de 2023. 

2º.- CONTRATACIÓN 

2.1.- Adjudicar el contrato de suministro de combustible de automoción en depósito destinado a los vehículos, herramientas y 
maquinaria del S.E.I.S. del Ayuntamiento de Oviedo a la entidad DISMUSA, DISTRIBUCIONES MUÑÓN, S.A. con un porcentaje 
de descuento del 6,62%, sobre los precios que, para España, se recojan en cada momento en el Boletín petrolero de la Comisión 
Europea, el descuento será aplicable a ambos tipos de combustible ofertados con un precio máximo del contrato para el plazo 

JUNTAS DE GOBIERNO

AYUNTAMIENTO PLENO
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inicial de 75.000 €, IVA excluido y plazo del contrato de tres años prorrogable por dos anualidades. Excluir la oferta presentada 
por EMPRESOIL S.L. (CS2023/6)

2.2.- Adjudicar a URBIA INTERMEDIACIÓN INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A. el contrato de servicio de mantenimiento de 
instalaciones térmicas en edificios, dependencias e instalaciones del patrimonio municipal  con un precio máximo del contrato de 
1.502.898,52 €, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años desde el 20 de mayo de 2023 o en su caso desde el día 
siguiente a su formalización si este fuera posterior, prorrogable por una anualidad y demás condiciones de su oferta. Excluir la oferta 
de la SACYR FACILITES, S.A.U. (CC2022/278)

2.3.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva constituida por la UTE LUIS FERNÁN GLEZ ESTUDIO INGENIERÍA, S.L.- 
PCARLOS FDEZ. CASADO, S.L. Y HUALCA SAC. SUCURSAL EN ESPAÑA, adjudicataria del contrato de A.T. redacción proyecto de 
reurbanización de la margen derecha del entorno de Santullano, por importe de 5.945 €. (CC2021/104)

2.4.- Dejar sobre la mesa el reajuste de anualidades del contrato de obras de renovación de pavimentos en suelo urbano. 
(CO2022/12)

2.5.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de arren-
damiento de local para la Sección de Prevención de Riesgos Laborales, mediante procedimiento abierto, con un criterio de adjudi-
cación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 35.997,84, IVA incluido y plazo de ejecución de tres años prorrogable 
por dos anualidades. (CC2023/66)

2.6.- Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de obras de instalación de ventilación en ampliación de edificio destinado 
a Escuela Infantil Dolores Medio. (CO2022/26) 

2.7.- Designar como responsable del contrato de concesión del servicio de cementerio, con las funciones y alcance previstas en 
el apartado 3 del art. 62 de la LCSP, a Don F.S.C., Asesor Jurídico de Contratación. (CC1995/4)

2.8.- Aprobar la revisión de las tarifas del contrato arrendamiento de local en la calle Quirós, nº 3 de Las Campas para centro 
social, correspondientes al periodo comprendido entre el 16/06/2019 y el 30/04/2023, abonando a la empresa  adjudicataria SO-
CIEDAD DE GESTIÓN DEL SUELO DEL PRINCIPADO S.L, la cantidad de 1.639,16 €,  IVA excluido. Aprobar  el precio del contrato 
una vez hecha  la revisión  en 1.758,51 € mensuales (IVA excluido). (CC2017/44)

2.9.- Requerir a la Entidad FESTIVALES SIGLO XXI S.L., adjudicataria del contrato de patrocinio “Espacio Navidad en Oviedo”, 
la devolución de la cantidad de 95.809,03 €, IVA incluido, cantidad que corresponde al pago recibido por dicha Entidad, una vez 
descontado el valor de la publicidad realizada desde el 27 de Diciembre al 5 de Enero de 2020. (CC2019/141)

3º.- PERSONAL

3.1.- Rectificar las bases para provisión de 1 plaza de Grado en Educación Física del Ayuntamiento de Oviedo, en turno libre, 
correspondiente a la Oferta de empleo 2023, y aprobar la redacción según propuesta del Servicio de 24 de abril de 2023. (5100-
0003 2023/2)

3.2.- Aprobar la modificación nº 24 a la RPT.

4º.- ABOGACÍA CONSISTORIAL

4.1.- Se da cuenta del Auto del Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº 4 de Oviedo.

4.2. Personarse el Ayuntamiento como demandando en Procedimiento Abreviado nº 84/23 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1, interpuesto por Don D.G.C., sobre acuerdo de reintegro total de subvención para el mantenimiento del empleo.

4.3.- Se da cuenta del Decreto de desistimiento dictado en Recurso  nº 46/23, de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
T.S.J.A.

5º.- DEPORTES

5.1.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Oviedo y el Oviedo Club Baloncesto, para sufragar parte de 
los gastos de funcionamiento del año 2023, con una aportación municipal de 175.000 euros. (7000-0005 2023/5)

6º.- SERVICIOS SOCIALES Y PROMOCIÓN SOCIAL

6.1.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Oviedo y la Fundación C.E.S.P.A. Programa Piso de Inser-
ción Social para 2023, con una aportación municipal de 78.400 €. (4900-5510 2023/3)

7º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan.
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Fuera del Orden del Día:

1.- Aprobar la cesión de la Plaza de Trascorrales a Cáritas Diocesana de Oviedo para la celebración de un Foro de Empleo, el 
día 23 de mayo de 2023. (1002-0003 2023/18)

2.- Aprobar la concesión de Mención Honorífica a los empleados/as municipales por tener cumplidos 25 años de servicios al 
Ayuntamiento de Oviedo. (5100-0005 2023/180)

3.- Declarar el interés del Ayuntamiento en el desarrollo de la retransmisión televisiva en directo del programa “El Día del 
Señor”, junto a un reportaje de la ciudad de Oviedo y su Catedral, a los efectos de establecer la bonificación del 100 por 100 del 
importe del aval a constituir, para responder de los posibles daños que se pudieran ocasionar en el firme de la calle, contemplada 
en el Artículo 8 de la Ordenanza Fiscal 120. (1500-0051 2023/31)

4.- Aprobar el convenio de colaboración con la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Oviedo, para 
el desarrollo de la II Feria del Automóvil en las instalaciones de la Fábrica de Armas de la Vega. (4600-0020 2023/4)

5.- Rectificación de error del acuerdo de la Junta de Gobierno de 27/04/2023 de adjudicación del contrato de arrendamiento 
de local para dependencias municipales para la sección de Personal, en el punto quinto relativo a la aplicación y a los números de 
operación de las retenciones de crédito. (CC2023/80)

6.- Estimar la solicitud presentada por la CENTRO CANINO LA ERÍA SC, ampliando el plazo de alegaciones establecido en 
el acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 30/03/2023 en 15 días naturales, finalizando dicho plazo en fecha 15/05/2023. 
(CC2016/77)

7.- Aprobar la cesión de la Plaza de Trascorrales al Colegio Profesional de Economistas de Asturias, para el desarrollo de una 
mesa redonda de programas económicos elecciones 2023, el día 11 de mayo de 2023. (1002-0003 2023/19)

Oviedo, 8 de mayo de 2023. El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.

Sesión nº26/2023, de 9 de mayo (extraordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- CONTRATACIÓN

1.1.- Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas particulares para la contratación de patroci-
nio publicitario programa "Agropopular" para promoción Feria Ascensión 2023 y Oviedo a nivel nacional, mediante procedimiento 
negociado sin publicidad, con un criterio de adjudicación y trámite ordinario, con un presupuesto máximo de 29.068,56 €, IVA 
incluido y plazo de ejecución: 20 de mayo de 2023. (CC2023/91)

2º.- OFICINA PRESUPUESTARIA

2.1.- Aprobar la modificación del Plan de Inversiones para 2023. (2500-0008 2023/2)

Oviedo, 10 de mayo de 2023. El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.

Sesión nº 27/2023, de 9 de mayo (extraordinaria y urgente)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- Ratificar la urgencia de la sesión, derivada de la necesidad de finalizar la tramitación del procedimiento para la modifica-
ción del contrato, una vez se ha recibido el dictamen preceptivo del Consejo Consultivo del Principado de Asturias; además en un 
expediente que se financia parcialmente con Fondos del "Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - financiado por la 
Unión Europea – NextGeneration EU".
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2º.- Aprobar la modificación del contrato de gestión del servicio publico de transporte urbano colectivo de viajeros de Oviedo, 
mediante concesión. (CC2004/97)

Oviedo, 10 de mayo de 2023. El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.

CONSEJO RECTOR

Sesión nº 5/2023, de 8 de mayo de 2023, ordinaria.

EXTRACTO DE ACUERDOS

1. Se aprobaron las actas de las sesiones anteriores, la n 3, extraordinaria, celebrada el 30 de marzo y la nº 4, extraordinaria y 
urgente, celebrada el 24 de abril de 2023.

2. Se aprobó el expediente de modificación presupuestaria por incorporación de remanentes de crédito, financiados con rema-
nente de tesorería para gastos generales, por importe de 144.138,31€.

3. Se aprobó la ratificación del personamiento de la Fundación Municipal de Cultura como codemandanda en el PO nº 38/23, 
encomendando la representación y defensa de sus intereses al Servicio de Abogacía consistorial.

4. Se dio cuenta de 281 resoluciones de la Presidencia de la Fundación: números 2023/67 a 2023/347 (ambos incluidos).  

5. Ruegos y preguntas: 

No se formularon

6. Fuera del orden del día y declarado previamente urgente, se aprobó la modificación presupuestaria consistente en generación 
de crédito con destino al Teatro Lírico 2023, por importe de 30.000 €.

Oviedo, 8 de mayo de 2023. El Secretario. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez

COMISIONES DELEGADAS

Sesión nº 12/2023, de 4 de mayo, extraordinaria 

EXTRACTO DE ACUERDOS

1. Se aprobó el acta de la sesión anterior, la nº 11, extraordinaria, celebrada el 28 de abril de 2023.

2. Se aprobó el pago inmediato a la Agrupación folclórico-Musical “Grupo de Gaitas Ciudad de Oviedo” de la cantidad de 
339.000 €.

3. Se adjudicó el contrato de servicios de interpretación artística a ISLA Y MÚSICA PRODUCCIONES, S.L. para el concierto de 
Estrella y Kiki Morente, dentro del ciclo VETUSTA & JAZZ, a celebrar el 6 de mayo de 2023, a las 20 horas, en el Teatro Campoa-
mor, por un importe de 24.200 € (21 % de IVA incluido).

Oviedo, 4 de mayo de 2023. El Secretario. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CUTURA
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Sesión nº 13 /2023, 8 de mayo, ordinaria.

EXTRACTO DE ACUERDOS

1. Se aprobó el acta de la sesión anterior, la nº 12, extraordinaria, celebrada el 4 de mayo de 2023.

2. Se dio cuenta de la relación de resoluciones de la Presidencia adjudicando diferentes contratos menores por delegación de 
la Comisión Delegada, periodo comprendido entre el 31 de marzo y el 28 de abril de 2023.

3. Ruegos y Preguntas: 

No se formularon

Oviedo, 8 de mayo de 2023. El Secretario. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez

Sesión nº 14/2023, de 5 de mayo, extraordinaria y urgente

EXTRACTO DE ACUERDOS

1. Se ratificó la urgencia de la convocatoria.

2. Se aprobó la corrección del acuerdo adoptado por la comisión Delegada de 4 de mayo de 2023 relativa a la adjudicación del 
contrato para el concierto de Estrella y Kiki Morente en el Teatro Campoamor, precisando que el precio es por un importe de 24.200 
€ (21% de IVA incluido) más el 90% de la recaudación neta de taquilla.

Oviedo, 5 de mayo de 2023. El Secretario. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez

MODIFICACIÓN DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN PLENARIA DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS, SERVICIOS BÁSICOS Y PARTICIPACIÓN

La Alcaldía por resolución nº 2023/6617 de 4 de mayo dispuso lo siguiente:

1. Nombrar como Presidente de la Comisión Plenaria de Urbanismo, Infraestructuras, Servicios Básicos y Participación a don 
Luis Pacho Ferreras y como vicepresidente a don Gerardo Antuña Peñalosa.

2. Publicar esta Resolución en el Boletín de Información Municipal y dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión 
que se celebre. 

Oviedo a 5 de mayo de 2023. El Alcalde. Fdo.: Alfredo Canteli Fernández.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MEDIANTE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Nº 2 
AL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2023

La Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada los días 2 y 3 de mayo de 2023, aprobó inicialmente un expediente 
de Modificación Presupuestaria, modalidad Créditos Extraordinarios nº 2 al Presupuesto Municipal de 2023, financiado con Bajas 
por Anulación. 

ANUNCIOS
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Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que, durante el plazo de quince días hábiles, a partir de esta publi-
cación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias (B.O.P.A.) puedan ser formuladas por los interesados legítimos las reclama-
ciones oportunas, que habrán de presentarse ante este Ayuntamiento (Art. 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

El expediente mencionado se encuentra de manifiesto en el Servicio de Oficina Presupuestaria y en la web municipal http://
www.oviedo.es/ durante el plazo señalado para ser examinado. 

Oviedo, 8 de mayo de 2023. EL CONCEJAL DE GOBIERNO DE ECONOMÍA Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL. Javier Cuesta 
Menéndez

BOLETÍN SEMANAL

El Boletín de Información Municipal del Ayuntamiento de Oviedo, tiene carácter semanal. 

Los jueves estará a disposición en la siguiente dirección de Internet: www.oviedo.es


